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RESOLUCiÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE LA, '.'

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PUBLlCOS
N° 1 ii <2014~SUNARP/SG

Lima, O ZMAYO 2014
CONSIDERANDO:

Que, por Ley N° 26366 de fecha 14 de octubre de 1994, se creó el Sistema
Nacional de los Registros Públicos y la Superintendencia Nacional para mantener y
preservar la unidad y coherencia del ejercicio de la función registral en todo el país,

.orientado a la especialización, simplificación, integración y modernización de la
función registral, procedimientos y gestión de todos losregistros que lo integran;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Conformar la Comisión de Trabajo para la elaboración del
Plan de Actividades del Vigésimo Aniversario de creación del Sistema Nacional de
los Registros Públicos y la Superintendencia Nacional - SUNARP. La Comisión
estará conformada por:

Aladino Mego Palmer, Jefe (e) de la Oficina General de Comunicaciones,
quien la presidirá.
Marco Zapata Euribe, Jefe de la Oficina General de Administración.

- Wilmer Molina Vásquez, Subdirector de Capacitación Registra!.
Enrique Zavaleta Carranza, Jefe (e) de la Oficina General de Recursos
Humanos.
Nilo Arroba Ugaz, Jefe (e) de la Zona Registral W IX-Sede Lima.



Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional,
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